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 INVERSIONES LEZCANO
LACALLE, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente) 

LOS VIÑEDOS DE TRIGUEROS
DEL VALLE, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes, se hace público para general 
conocimiento que por el Acuerdo de Junta General 
Universal y Extraordinaria de «Inversiones Lezcano 
Lacalle, Sociedad Anónima», en fecha 29 de diciem-
bre de 2005, fue aprobada la escisión parcial de dicha 
sociedad, conforme al proyecto de escisión parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Valladolid y 
sobre la base del balance de escisión de dicha sociedad 
cerrado a 30 de septiembre de 2005. La referida esci-
sión tiene lugar mediante la reducción del capital so-
cial de «Inversiones Lezcano Lacalle, Sociedad Anó-
nima», en la cantidad de 40.268,34 euros y una 
reducción de los fondos propios (reservas) de la socie-
dad escindida por importe de 409.585,74 euros, equi-
valente todo ello al valor de los bienes, derechos y 
pasivos objeto de escisión que son simultáneamente 
objeto de aportación a la referida Sociedad Beneficia-
ria en su constitución y que corresponden a la unidad 
económica independiente dedicada a la actividad de 
compra, venta y elaboración de todo tipo de vinos y 
mistelas. Dicha sociedad beneficiaria será constituida 
con un capital social de 40.200 euros y con una prima 
de asunción por reserva de escisión de 409.654,08 
euros.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de «Inversiones Lezcano 
Lacalle, Sociedad Anónima», a obtener los documentos 
referidos en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de «Inversiones Lezcano Lacalle, Socie-
dad Anónima». Los acreedores de la sociedad que se es-
cinde podrán oponerse a la escisión, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de escisión.

Valladolid, 30 de diciembre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración de «Inversiones Lezca-
no Lacalle, Sociedad Anónima», José Félix Lezcano 
León.–4.211. y 3.ª 8-2-2006 

 INVERSIONES Y ASESORAMIENTOS 
INMOBILIARIOS MAJEL, S. L.

(Sociedad absorbente) 

VAEL, S. L.
(Sociedad absorbida)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que las 
Juntas Generales Universales de las sociedades intervi-
nientes, han acordado, por unanimidad, la fusión de las 
dos sociedades, mediante la absorción por «Inversiones y 
Asesoramientos Inmobiliarios Majel, Sociedad Limita-
da» de «Vael, Sociedad Limitada».

«Inversiones y Asesoramientos Inmobiliarios Majel, 
Sociedad Limitada» adquiere la totalidad del patrimonio 
de la sociedad absorbida, la cual se disuelve sin liquida-
ción, de acuerdo con los balances de fusión cerrados el 
día 30 de septiembre de 2005, y con el Proyecto de Fu-
sión, firmado por todos los Administradores, que ha sido 
depositado en el Registro Mercantil.

Los socios y acreedores podrán obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades intervinientes po-
drán oponerse a la fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 

el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión.

Madrid, 2 de febrero de 2006.–El Administrador Úni-
co, María Eugenia-Josefa López Montero.–5.132.

1.ª 8-2-2006 

 JOSÉ LUIS IRIZAR GOÑI

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Donostia-San Sebastián, 
publica:

Que en los autos 78/04, ejecutoria número 102/04 se-
guida contra el deudor «Jose Luis Irizar Goñi», domici-
liado en Casa Barkaiztegi, 38 (Martutene), 20014 Donos-
tia-San Sebastián, se ha dictado el auto de fecha 2 de 
enero de 2006, por el que se ha declarado la insolvencia 
total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendien-
te de pago es la de 34.207,11 euros de principal y de 
6.000,00, calculados para intereses y costas.

Donostia-San Sebastian, 23 de enero de 2006.–Secre-
taria judicial, M.ª Jesús Stampa Castillo.–4.637. 

 KRAMINK, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

KRAMINK INVESTMENTS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de Ley de Sociedades de Anónimas, se hace público que, 
en ejercicio de las competencias atribuidas al Socio único 
de «Kramink, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal» (Sociedad absorbente) y de «Kramink Investments, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» (Sociedad 
absorbida), en fecha 31 de enero de 2006 el Socio único 
de las referidas Sociedades decidió la fusión de las men-
cionadas Sociedades mediante la absorción de «Kramink 
Investments, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» 
(Sociedad absorbida) por «Kramink, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal» (Sociedad absorbente), adqui-
riendo la Sociedad absorbente, en bloque, por sucesión 
universal, el patrimonio, derechos y obligaciones de la 
Sociedad absorbida, que queda disuelta sin liquidación 
como consecuencia de la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios, 
en su caso, y acreedores de cada una de las Sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados, así como los respectivos 
Balances de fusión. Del mismo modo se hace constar el 
derecho de los acreedores que se encuentren en el supuesto 
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
oponerse a la fusión en los términos y con los efectos le-
galmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 31 de enero de 2006.–El Administrador 
único de la Sociedad absorbente y de la Sociedad absor-
bida,  Marc Ingla Mas.–4.685. y 3.ª 8-2-2006 

 LAMOLLA, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria a celebrar el día 16 de marzo de 2006, a las 
11 horas, en el domicilio social en Lérida, carr. Barcelo-
na, Km. 463,7, en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
Cuentas Anuales de la sociedad de los ejercicios 2003 
y 2004.

Segundo.–Modificación del sistema de administra-
ción de la sociedad. Cese y nombramiento de Adminis-
tradores y consiguiente modificación estatutaria.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la junta.

Se hace constar a todos los accionistas que, a partir de 
la presente convocatoria, la sociedad tiene a su disposi-
ción y pueden obtener de forma inmediata y gratuita, 
cuanta documentación se someterá a la aprobación de la 
Junta general, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Lérida, 26 de enero de 2006.–El Administrador soli-
dario, José Lamolla Franco.–4.814. 

 LANCASTER GROUP ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

LCI COSMETICS INTERNATIONAL 
ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas se hace público que el accionista 
único de la sociedad absorbente y el accionista único de 
la sociedad absorbida, han acordado en fecha 30 de di-
ciembre de 2005 fusionar dichas sociedades mediante la 
fusión por absorción de la sociedad absorbida por la so-
ciedad absorbente, titular la segunda de la totalidad de las 
acciones que representan el capital social de la primera. 
Por consiguiente, la fusión por absorción implicará la 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y la 
transmisión en bloque en favor de la sociedad absorben-
te, a título universal, de todos los elementos patrimonia-
les integrantes de su activo y pasivo y, en consecuencia, 
de todos los derechos y obligaciones de la sociedad ab-
sorbida.

La fusión ha sido adoptada conforme al proyecto de 
fusión por absorción depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona y a los balances de fusión cerrados el 30 de 
junio de 2005 aprobados por la sociedad absorbente y la 
sociedad absorbida. La fusión tendrá efectos contables a 
partir de 1 de julio de 2005.

Se hace constar el derecho de los accionistas y acree-
dores de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbi-
da a obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adop-
tado y el balance de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en el domicilio social de las sociedades. Asi-
mismo, se hace constar el derecho de oposición a la fu-
sión que pueden ejercer los acreedores durante el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de 
fusión de conformidad con el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de enero de 2006.–El Secretario no 
miembro del Consejo de Administración de Lancaster 
Group España, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal, Juan Velayos i Lluis.–El Administrador único de LCI 
Cosmetics International España, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, Peter Shaefer.–4.202.

y 3.ª 8-2-2006 

 LASIK CENTER, S. A.
Convocatoria de Junta General ordinaria y Junta 

General extraordinaria

Se convoca Junta General ordinaria y Junta general 
extraordinaria a celebrar en Madrid, en el domicilio so-
cial, sito en la calle Alfonso XII, número 10, el día 17 
marzo de 2006, a las 9.00 horas, en primera convocato-


